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PROPOSICIÓN No. 025 

Por medio de la cual se hace el reconocimiento Máxima Distinción a la Mujer 

“DOMITILA SARASTY” 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESION ORDINARIA DE LA FECHA  
 

C O N S I D E R A N D O:  
Que el Concejo Municipal de Pasto, mediante Acuerdo No. 009 del 8 de marzo de 2014, creo 

el reconocimiento Máxima Distinción a La Mujer "DOMITILA SARASTY", destinado a 

todas aquellas mujeres que, con su desempeño en los diferentes campos de la sociedad, se 

hayan destacado en el Municipio de Pasto. 

 

Que la destacada Líder Social, BERTHA LIA LOPEZ BRAVO, nació en el Municipio de 

Ancuya y lleva 15 años realizando capacitaciones gratuitas como técnica profesional en 

Estético y Belleza, Técnico en música, muñequería y elaboración de Ropa Deportiva. Como 

cantante primera voz y ejecución de percusión menor y arreglista musical, Directora del 

Trio Mar Azul y de la Agrupación Son del Sur, Defensora de Nuestra música Nariñense el 

Son Sureño.  

Su trayectoria musical la hizo ganadora con el Ministerio de Cultura de tres premios con las 

convocatorias Comparte lo Que Somos, fase 1 y fase 2, 2019 y 2021. Ganadora de la 

convocatoria Artes en Movimiento. Ganadora de Ley de Espectáculos Públicos y un premio 

al Reconocimiento a la Defensa de lo Nuestro, con secretaria de Cultura Municipal. 

Reconocimiento por la Alcaldía de Chachagüí, a la interpretación de la canción Inédita 

dedicada al Municipio de Chachagüí. Delegada de Artistas por Colombia a Nivel Nacional 

en el departamento de Nariño. Ha representado al departamento de Nariño en 2 ocasiones 

en el Festival Mono Nuñez y en el Festival de Bándola y en el Festival de Carnavales de 

Negros y Blancos en el Valle del Cauca. Formo parte de la Nueva Junta de Acción Comunal 

del Barrio Chambu 2022 a 2026. Próxima a graduarse de la Policía Cívica de Mayores.      

Que el Concejo Municipal de Pasto,  

P R O P O N E: 

PRIMERO. - Reconocer y exaltar el profesionalismo artístico de la Líder Social, con 

esencia musical, BERTHA LIA LOPEZ BRAVO, quien, ha representado con honor nuestra 

región, dejando en alto los valores culturales de nuestro departamento de Nariño. Además, 

su trabajo motiva la sensibilidad artística, la creatividad, explotando los dones, talentos y 

capacidades de los habitantes de su comunidad, en la cual con pertenencia y compromiso 

dirige en función de una mejor convivencia y un mejor futuro desde lo artístico. Cumpliendo 

con amor cada Meta de su vida. 

 

SEGUNDO. - Otorgar La Máxima Distinción del Concejo Municipal de Pasto a La Mujer 

"DOMITILA SARASTY", a la destacada Líder Social, BERTHA LIA LOPEZ BRAVO. 

 

TERCERO. - La presente proposición será entregada en ceremonia especial a la 

sobresaliente Líder Social con esencia musical, BERTHA LIA LOPEZ BRAVO, en 

reconocimiento a su labor artística. 

PRESENTADA POR EL CONCEJAL 

NICOLAS MARTIN TORO MUÑOZ  

APROBADA POR UNANIMIDAD  
Dada en San Juan de Pasto el primero (1º) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
JOSE HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA        SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo de Pasto              Secretario General    
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